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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5502628
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 15 Nov. 2023 - 11:20:18
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

55dc57aa-e30d-4988-8eec-f811bf7d8f24

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|55dc57aa-e30d-4988-8eec-f811bf7d8f24|2023-11-15T11:20:19|SNF171020F3A|LuEb/uqSglu5/rYL3
PylB9EsKfasR51eZr2cYwsjiPYm+qNIxkS98XlytJcSahTEGmFB+rsfnS6ADYOSlINlkFmlS1xUBlVdE03DfTRkMNs
bU7h7ZT/o4rwQT6m2Lllj47dl2ArZOV7F74nwYWUorIWdcs2kZAZUIxppLiwKRl0kxiVVRfuxUkgtHwoH3KltBH
QldGww/7rHRihvzbPSUTnbEegNulOyfEkItl71YCOs0rvXA44/ikZ8iM9IoeTkE+ZqFfx/zEXgD1JEjXO/KvtBiz2Cl3i
EJT2W2YMAirTjrq8CT3RNNdNcwtsg8l/mDcsNXRHKZ+Yust6UImrS2Q==|00001000000518812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
WWrPdbYR4X5sWxk5OLrEA4nNkrxxhSaGeFtm6g
BKv4ouapNAbojULLaXQYVvAeZtoggcNBoNDbB0
UKDXKXVbnKheaZruTduI8BM6stazprGdepAlsvW
o4SWACFr2BLk8gA+VDvbbBLM877lDt7Sq4Js1bQ
CGDDadNFe/WETzHB0IcVVsIU3oGqCBEfn/BtYGF
ornlNKCokqru1xWHTHwBImXYEjMK1WgS2fx3cR
Pe/eNWK/GNEBmz5EYXK4mGmIXHzsAJl3CLGqw
Dr7xt1PUOiqHjEHW3SLZ+DpMm8zQzrSs4UrVIM
1PZAQ/uHhyVCE9mz9QEgpY028QMGfQ62sxZg=
=

Fecha y hora de certificación

15 Nov. 2023 - 11:20:19

Sello digital del CFDI
LuEb/uqSglu5/rYL3PylB9EsKfasR51eZr2cYwsjiPY
m+qNIxkS98XlytJcSahTEGmFB+rsfnS6ADYOSlINlk
FmlS1xUBlVdE03DfTRkMNsbU7h7ZT/o4rwQT6m
2Lllj47dl2ArZOV7F74nwYWUorIWdcs2kZAZUIxpp
LiwKRl0kxiVVRfuxUkgtHwoH3KltBHQldGww/7rH
RihvzbPSUTnbEegNulOyfEkItl71YCOs0rvXA44/ikZ
8iM9IoeTkE+ZqFfx/zEXgD1JEjXO/KvtBiz2Cl3iEJT2
W2YMAirTjrq8CT3RNNdNcwtsg8l/mDcsNXRHKZ+
Yust6UImrS2Q==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 3860058 Fecha: 07/11/2023 Hora: 195414 Carril: 2303 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 54.31 1.00 $ 54.31 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 54.31 Importe: $ 8.69

Subtotal $ 54.31
Base $ 54.31

IVA Traslado (0.160000) $ 8.69

(SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 63.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5502472
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 15 Nov. 2023 - 10:40:55
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

22722ba6-6560-4958-847b-b22c4d898672

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|22722ba6-6560-4958-847b-b22c4d898672|2023-11-15T10:40:56|SNF171020F3A|OnVaelANIT3C2j
b/wFPv+rj2+J+eCh5yhW4sI2vm0v74B/mQm24t6pn4BN6MKBlTN2w4i7KDao/8jtppqf5+wFlVeTdyfettM+1PS
GkErEXSLw/qZEbLjROrzJVhDpSUYFMtP92Lg/CDG/fQxILVK++ftY+86JhgyhbEN3Te9F5Df91bOo9v/VFfyjtUHal
ZWpov8H6R99+db1fFrVNf7Msgy0xrKcMKP2dyyAZnkHHQ4e5YRK9+zy0rYZYOGKVImS9UyFbJIkNtiT96f15zu
fN0CckrMEPeNWS+ZjDf6V7xfWBJ5406/0RhpY7KBaXBMPl41YmUDz3M+SGt7I8//w==|00001000000518812
364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
KCF32k47wiaDzScSDpm8u8/H5y7LW4s4DVrTOb
n4wdjUb5L861NuVjrqdn6yV+mDQmLBjLVLdpQq
ZCLAwYcPyG36leqEDZkUSTYHCT4TuKFim7ORhhs
nCAdu0Un2bHIBUS3HB7JLvxbeHUo9YxnkNgHkI
X/hBjfVTMDX28oRYCAOeEvfdsgEQcaDZdP6kMhq
xAvsYYm0bTFqxV1o2U9vsp6xgsgH8suJk9qLXOja
msOnxynrDPiH6H4aF4CL3w+BIxq2Dt8a+qxc1CA
DBbfWU1w/g478Icp4k4h+5Rh8Tbodix0CZ1T0Yz6
afPd7kvW9BrHCJhj+66ebczEwJ+8A7A==

Fecha y hora de certificación

15 Nov. 2023 - 10:40:56

Sello digital del CFDI
OnVaelANIT3C2jb/wFPv+rj2+J+eCh5yhW4sI2vm0
v74B/mQm24t6pn4BN6MKBlTN2w4i7KDao/8jtpp
qf5+wFlVeTdyfettM+1PSGkErEXSLw/qZEbLjROrzJ
VhDpSUYFMtP92Lg/CDG/fQxILVK++ftY+86Jhgyhb
EN3Te9F5Df91bOo9v/VFfyjtUHalZWpov8H6R99+
db1fFrVNf7Msgy0xrKcMKP2dyyAZnkHHQ4e5YRK
9+zy0rYZYOGKVImS9UyFbJIkNtiT96f15zufN0Cckr
MEPeNWS+ZjDf6V7xfWBJ5406/0RhpY7KBaXBMP
41YmUDz3M+SGt7I8//w==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 5851684 Fecha: 07/11/2023 Hora: 111927 Carril: 2114 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 54.31 1.00 $ 54.31 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 54.31 Importe: $ 8.69

Subtotal $ 54.31
Base $ 54.31

IVA Traslado (0.160000) $ 8.69

(SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 63.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E3894_V15382_TRTN_TST
	697 F GCMP5502472 E3894_V15382_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023



